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SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLEO _ SENCE

REF.: Rectifica Resolución Exenta N"1108 de 28 de
rnarzo d.e 20 15, que aprobó Autoriza a,l organismo
técnico intermedio para capacitación "Centro
Espanol Intermedio de Capacitación (PROFORMA)",
para financiar proyecto denominado o&studio de
mercad.o laboral para d.etertninar la necesidad
de empleabilidad de los oficlos de apoyo g
necesld.ad. de conductores de las ernpresas del
Trdnsdntidgo", con cargo al 5% de los aportes
efectivos y excedentes que obren en su poder de
cada organismo. hasta el monto que..ss indica.

iluS
RESOLUCION EXENTA N"

SANTIAGO,

1.- La Resolución Exenta N"1108 de 28 de ma¡zo de
2015, de este Servicio Nacional que Autoriza al organismo técnico intermedio para
capacitación "Centro Espanol Intermedio de Capacitación (PROFORMA)", pa¡a ñnanciar
proyecto denominado nEstttdio de mercado labordl para detertninar la necesidad de
enpleabilidad de los oticlos de apogo g necesidad de conductores d.e la,s empresas
del Transantíago", con cargo al 5%o de los aportes efectivos y excedentes que obren en su
poder de cada organismo, hasta el monto que se indica.

citada resolución, en el
individualización del OTIC

2.- La necesidad de rectiñcar el Resuelvo N"l de la
sentido de corregir monto de aprobación del proyecto e

3.- Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 de
la ley N"19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los
Actos de los Órganos de la Administración del Estado, en cualquier momento, la autoridad
administrativa que hubiere dictado una decisión podrá, de of-rcio o a petición del
interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectihcar los errores de copia, de
referencia, de calculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de hechos que
aparecieren de manihesto en el acto administrativo.

VISTO

Lo dispuesto en el N"5 del a¡ticulo 85 de la Ley
N"19.518, sobre Estatuto de Capacitación y Empleo y lo establecido en el a¡ticulo 11 del
Decreto Supremo N"122, de 1998, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y lo
presupuestado en Ia Resolución N'1.6O0, de 2008, de la Contraloria General de la
República, que f-rja normas sobre exención del trámite de toma de razón.

RESUELVO:

0 s ls.2016

1.- Rectificase el Resuelvo N"1 de la ResoluciÓn
Exenta N.1108 de 28 de ma¡zo de 2015, que aprobÓ Autoriza aJ organismo técnico
intermedio para capacitación "centro Espanol Intermedio de capacitación (PRoFoRMA)",
para financiar proyicto denominado nEstudio de tnercado laboral para detertnTnar la
iecesidad de emplea.bilidad de los oÍicíos de apogo g necesldad. de conductores de

las empresAs del Transantlagoo, con cargo al 5%o de los aportes efectivos y excedentes

que obien en su poder de cada organismo, hasta el monto que se indica, en el siguiente

sentido:

CONSIDERANDO:



Debe decir: "Autorizase , a1 organismo técnico intermedio para capacitación "Centro
Espanol Intermedio de Capacitación (PROFORMA)", pa¡a utiliza¡ con cargo al 57o de los
aportes efectivos que obran en su poder, un monto de hasta $49.838.000. (cuarenta y
nueve millones ochocientos treinta y ocho mil pesos), para ñnancia¡ el proyecto
denominado "Dstl.tdio de mercado laboral para detertninar la necesldad de
empleabilidad de los oftcios de apogo g necesidad de conductores de las etnpresas
d.el Transantiago".

2.- En todo lo no modificado, rige plenamente la resolución original.

3.- Notifiquese, la presente resolución al representante legal del organismo técnico
intermedio para capacitación "Centro Español Intermedio de Capacitación (PROFORMA)",
por carta certificada, domiciliado en Av. Los Leones N"668, comuna de Providencia, ciudad
de Santiago, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley N"19.880.

ANÓTESE, coMUNÍQUEsE Y ARcHÍvEsE.
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OTIC "Centro Español Intermedio de Capacitación (PROFORMA)'
Dirección Nacional
Departamento Empleo y Capacitación en Empresas
Unidad de Administración de Franquicia Tributaria
Subunidad de Estudios
Departamento Juridico.
Ofrcina de Partes
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Donde dice: "Autorizase, al organismo técnico intermedio para capacitación "Corporación
de Capacitación y Empleo (SOFOFA)", para utilizar con cargo al 5% de los aportes efectivos
que obran en su poder, un monto de hasta $12O.000.OO0.- (ciento veinte millones de
pesos), para flnanciar el proyecto denominado "Diseño e instalación del Obseruatorio
Loboral del Maule"".
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